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RESOLUCION de la Comisaria de ' Aguas .del Tajo 
por la que se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas afectadas por la carretera de la presa 
de Entrepeñas a Alocén. término municipal de .Ala
cén {GUlIdalajaraJ. 

Examinada la documentación relativa a la declaración de 
necE:sidad de ocupación de las fincas afectadas por la carretera 
de la presa de Entrepefias a Alocén. término municipal de Ala
cén (Guadalajara>. 

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación algu
na en la preceptiva información pública, y una vez recibido el 
informe favorable de la Abogacía del Estado, 

Esta Comisaria, en virtud de las atribuciones que le confiere 
el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 19"54 y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha re
suelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupaCión de los terrenos afec
tados por las pbras de referencia, cuya relación de fincas y 
propietarios fué pUblicada en el «Boletín Oficial del" Estado» 
y de la provincia de GuadáJajara de fecha respectivas 24 y 
2Q de agosto de 1968 y en el tablón de edictos de la Alcaldia 
de Alocén. 

2.0 Esta Resólución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta en el artículo 2,1 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y artículo 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Madrid, 25 de octubre de 1968.-El Comisario Jefe. Luis Fe
lipe Franco.-6.23~-E. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de octubre de 1968. referente a las 
dotaciones de las cátedras que S6 citan de la 
UniverSidad de Santiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Declarar desdotada la cátedra de ZOOlogía, de la 

Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago. 
Segundo.-Pasar la dotación antertor a la cátedra de Zoo

logía (Invertebrados no artrópodos), de la citada Facultad y 
Universidad, cátedra que se considerará dotada, a todos los 
efectos, desde esta fecha. ' 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 311 de octubre de '1968 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de 6 de noviembre de 1968 por la q!le se 
aprueban los Reglamentos de Consejos Escolares 
Primarios que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presentan 
los Consejos Escolares Primarios que a continuación se rela
cionan. a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la dispo
sición adicional de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) ; 

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la 
Inspección de Ensefianza Primaria sobre el funcionamiento de 
las Escuelas dependientes de los mismos, que aconsejan la con
tinuación de los Consejos Escolares Prtmarios y examinados los 
proyectos de Reglamento se encuentran conforme a la Orden 
ministerial de 23 de enero de 1967. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escola
res Prtmarios que a continuación se detallan, los que qUedarán 
constituidos en la forma que se establece, con la jurisdicción 
que se determina, uno de cuyos ejemplares se devolverá al 'Pa
tronato con la diligencia de aprObación, archivándose el otro en 
la Secéión correspondiente del Departamento. En 10 no· pil'e
visto en los 'mismos regirá el Reglamento General de Escuelas 
de Patronato. 

cFibracolor, S. A.», en Tordera (Barcelona), de ámbito local, 
e integrado en la forma siguiente: 

'Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
marta. 

Presidente efectivo: El Delegado de la Jbra Social de la Em
presa. 

Vicepresidente: Un miembro de la Junta Directiva de la Obra 
Social de «Fibracolor, S. A.», y que representará a los padres de 
los alumnos de la Escuela. 

Vocales: 
El Alcalde Pil'esidente del Ayuntamiento de Tordera; el Cura 

párroco de Tordera; el Inspector de Ensefianza Primaria de la 
zona. como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
y un Maestro nacional del Patronato. 

Secretario: Un Vocal del Jurado de Empresa de «Fibraco
lar, S. A.». 

Se añade el siguiente párrafo al articulo octavo: «Igualmente 
proporcionará a los Maestros vivienda o les abonará la indem
nización reglamentaria.» 

Cooperativa del Campo y Ganadería «La Invencible», en Val
depefias (Ciudad Real), de ámbito local e integrado en la si
gUiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Jefe de la Junta Rectora de la Coope
rativa. 

Vocales: 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como repr~ 

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Consi1iarío 
de la Cooperativa; un . Maestro nacional del Patronato y el S~ 
cretario de la Cooperativa. 

«Jesús Sacerdote y Divino Maestro»-Obra Misionera de Je
sús Sacerdote y Divino Maestro--, en la calle Fernández de 
los Ríos, número 78, de Madrid (capital). de ámbito nacional, e 
integrada en la Siguiente forma: 

Presidentes honorarios: El Obispo Secretario de la ComiSión 
Episcopal de Enseñanza y el Director general de Ensefianza 
Prima.ria. 

Presidente efectivo: El Director supremo de la Obra Misio
nera. 

Vicepresidente: El Director y la Directora de las Ramas del 
Magisterio de la Obra MiSionera. 

Secretario: La Secreta.ria de la Rama Femenina del Magiste
rio de la Obra Misionera. 

Vocales: 
Un Inspector central de Ensefianza Primarta, como represen

tante del Ministerio de Educación y Ciencia; los Directores es
colares del Patronato; un Maestro nacional del Patronato, por 
cada veinticinco, con un máximo de tres; un representante de 
la Asociación de Padres de los Alumnos de Escuelas del Pa
tronato. 

Asesor técnico: Un Inspector o Inspectora de Ensefianza Pri
maria. designado por la Obra Misionera. 

«Instituto Secular Alianza en Jesús por Ma.ria,., en la calle 
Cardenal Cisneros, número 55, de Madrid (capital). de ámbito 
nacional, e integrada en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri· 
maria. 

Presidente ,efectvo: La Directora general del Instituto. 
Vocales: 
Un Inspector Central de Ensefianza Primaria, como represen· 

tante del Ministerio de Educación y Ciencia; la Directora esca
lar del Colegio «San Isidoro», de Sevilla; una Directora de Es
cuela Graduada del Patronato, una Maestra nacional del Par 
tronato, por cada veinticinco, con un máximo de tres. 

Secretaria: La Secretaria general del Instituto. 
Se afiade el Párrafo siguiente al artículo noveno: «Igualmen

te proporcionará a las Maestras vivienda o les abonará la in
demnización reglamentaria.» 

«Administración del Salto de Salime», en Vistalegre del Salto 
de Salime, del término municipal de Grandas de Salime (Ovi~ 
do), de ámbito local, e integrado en la sigUiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El Delegado del Salto de Salime. 
Vocales: 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como repre

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Jefe de la 
Central Hidroeléctl1ca de Salime; el Cura pá.rroco de Grandas 
de Salime, y la Maestra nacional del Patronato. 

«Solvay y Cie.», en Lieres, del término municipal de Siero 
(Oviedo), de ámbito local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria. . 

Presidente efectivo: El Director de las Minas de Lieres, de 
la SOciedad «Solvay y Cie.». 

Vicepresidente: El Secretario de las citadas minas. 
Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como repre

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Médico de la. 
Empresa; el Capellán de las minas o párroco de Lieres, en su 
defecto: dos padres de alumnos de las Escuelas del Patronato; 
el Director de la Agrupación del Patronato, y un Maestro nacio
nal del Patronato. . 

«Fundación de Don Bernardo Alvarez Galán», en Raíces del 
término municipal de Castrillón (Oviedo), de ámbito local,e 
integrado en la siguiente forma: 
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Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
ma.ria. 

Presidente efectivo: El de la Fundación. 
Vocales: 
Cuatro Patronatos efectivos de la Fundación; el Inspector de 

Enseñanza Primaria de la zona. como representante del Minis
terio de Educación y Ciencia, y dos padres o madres de alum
nos de la Escuela del Patronato. 

Secretario: El de la Fundación. 
«Nuestra Señora de la Encarnacióll»-Hermanas Domlntcas-, 

en Cangas de Narcea (Oviedo), dé ámbito local,. e integrado en 
la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

. Presidente efectivo: El Rector del Instituto Laboral de Co
rias (Cangas del Narcel1l 

Vooales: 
l!a Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como repre

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; la Priora de la 
Comunidad de Dominicas; el Capellán del Colegio; la Directora 
del Colegio. que actuará de Secretario, y una Maestra nacional 
del l'atronato v el Presidente de la Junta Municipal. 

«Fábrica de Mieres, S. A.», en Mieres <Oviedo). de ámbito 
local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de E!nsefianza Pri-
maria. 

l'residente efectivo: El Director Gerente de la Empresa. 
Vicepresidente: El Director social de la Empresa. 
Vocales: . 
l!a Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como repre

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; . el Concejal De
legado de Enseñanza del Ayuntamiento; un Director escolar del 
Patrohato; el Párroco de San Juan Bosco de Rioturbio; el Jefe 
de Personal de la Empresa; el Director de la Escuela de Apren
dices de la Empresa: el Secretario del Grupo de Empresa de la 
SOCiedad, y dos padres de familia y un Maestro nacional del 
Patronato. por cada veinticinco. con un máximo de tres. 

«Sooiedad Hullera Española». en Ujo, del término municipal 
de Mleree (Oviedo). de ámbito provincial, e integrado en la si
guiente forma: . 

Presidente honorario: El Director general de EnsefianzaPri
maria: 

Pre!ldente efectivo: El Director administrativo de la Em
presa. 
" Vicepresidente: El Ingeniero Director Técnico de las explo-
taciones de la Empresa ' 

Vocales: 
El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria, como representan

te del Ministerio de Educación y Ciencia; los Alcades Presiden
tes de los Ayuntamientos de AlIer y Mieres; . el Capellán de la 
EmPresa; el Médicó de la Emp,resa; el Secretario del Jurado de 
Empresa; dos padres de familia. y un Maestro nacional. por 
cada veinticinco, con un máximo. de tres. 

«Fundación Don Joaquín Rodríguez de Teifaros», en Andes, 
del término municipal de Navia (Ovledo), de ámbito local, e in
tegrado en la m,guiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri-
maria. 

~es1dente efectivo: El de la Fundación. 
Vocales: 
Los de la Fundación; el Inspector de Ensefianza Primaria de 

la zona, como representante del Ministerio de Educación y Cien
cia, y un Maestro nacional del Patronato, que actuará de Se
cretario. 

«Empresa Nacional de Aluminio, S. A.» (ENDSA), en la fac
toría de San Balandrán, en Laviana. del término municipal de 
GoIIón (Oviedo), de ámbito provincial. e integrado en la siguien
te forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Director de la factoría de Avilés de la 
Empresa. 

Vicepresidente: El Jefe de los Servicios administrativos y de 
Personal de la factorla. 

Secretario: Un Oficial ádministrativo de la factoria, designa
do por el ftesidente. 

Vocales: 
El Cura párroco de Laviana-Ooz6n; el Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Avilés o persona en quien delegue; el Alcalde 
Presidente del ' AyUntamiento de OoZón o persona en quien de
legue; el Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como 
representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un Direc
tor de Graduada del Patronato; un Maestro nacional dE!! Patro
nato; el Ingeniero de conservación de la factoría; el Jefe de los 
Servicios Médicos de la Empresa, y dos productores padres de 
fatn1lia residentes en el pOblado de Balandrán y con hijos en 
edad escolar. designados por el Presidente. 

. «Sociedad Anónima Tudela-VeguinlO. en Albandi y Aboño, del 
término municipal de Ca.rtreño (OViedo). de ámbito local, e in
tegrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Director de la Sociedad. 

• 
Vocales: 
El Jefe de la fábrica de Aboño; el Inspector de Enseñanza 

Primaria de la zona, . como . representante del Ministerio de Edu
cación y Ciencia; un Licenciado universitario al servicio de la 
Empresa; el Jefe administrativo de las oficinas de la fábrica 
de Aboño. que actuará de Secretario; un representante del per
sonal obrero de la fábrica de Aboño; el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de ClUTeño; un representante de los maestros 
nacionales del Patronato. y el Cura párroco de Abofio y Al
bandi. 

«SeCCión de Trabajos Portuarios», en Jove-Musel, del Ayun
tamiento de Gijón (Oviedo). de ámbito local. e integrado en la 
siguiente forma: 

ftesidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria . 

Presidente efectivo: El Delegado provincial de Trabajo de 
Asturias 

Vicepresidente: El Secretario de la Sección ProvinCial. 
Vocales: 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como repre

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Cura párroco 
de Jove; el Inspector Médico de la Sección; el Concejal Presi
dente de la Comisión de Instrucción Pública del Ayuntamiento 
de Gijón; un Maestro nacional del Patronato; un representante 
de las Empresas censadas en la Sección; un representante de 
los trabajadores portuarios. y el Secretario del Consejo. 

«Santa Doradia». Real Instituto Nacional Masculino de En
sefianza Media Jovellanos, en Gijón (Oviedo). de ámbito local, 
e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director gener@.l de Enseñanza Pri-
maria. e.' 

Presidente efectivo: E\.Director del Instituto. 
Secretario: El Catedrático Secretario en funciones del Centro. 
Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria, como representante del 

Ministerio de Educación y Ciencia;' el Catedrático más antiguo 
del Gentro; una Maestra nacional del Patronato y dos padres 
o madres de familia. 

«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Santander», 
en Santander (capital), con ámbito interprovincial, y jurisdic
ción en las prOVinCias de Santander y Burgos. e integradO en la 
sigUiente forma: 

l'residente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El Prelado de le, diócesis. 
Vicepresidente: El Delegado diocesano de Enseñanza. 
Vocales: 
Un Inspector central de Enseñanza Primaria, como represen· 

tante del Ministro de Educación y Ciencia; Uh Directór escolar 
del Patronato; el Director del Secretariado Cateqwstico Dioce
sano; el Delegado diocesano de 'Fundaciones y Capellan1as; el 
representante del Cabildo catedral; un Cura pattoco con EScue
las del Patronato; tres Maestros naCionales del Patronato, y los 
miembros de la Asociación Católica de Padres de Familia con 
hijos en las Escuelas del Patronato. 

«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Sevilla», en 
Sevilla (capital), en la plaza de la Virgen de los Reyes, de ám
bito provincial, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

l'residente efectivo: .E!l Cardenal Arzobispo de Sevilla; el 
ArzobiSPO; el Obispo Auxiliar o quien sustituya al Arzobispo. 

Vicepresidente: El Canónigo delegado diocesano de Ense
fianza. 

Secretario: El PLrector regional de «AlianZa en Jesús por 
María». 

Vocales: 
.E!l Abad de Curas párrocos; el Presidente de la Junta Dioce

sana de Acción Católica; el Vicepresidente de la Junta Dioce
sana de Acción Católica; el Inspector Jefe de Enseñanza Prima
ria, como representante del Ministerio de Educación y Ciencia.; 
el Preside"lte de la A¡¡ociac1ón de Padres de Familia; un Direc
tor escolar del Patronato; un Dtrector ele Escuela Graduada del 
Patronato, y tres Maestros nacionales del l'atronato. 

«Juan Sebastián ElcanOl), de «AstllJeros de GádizlO, S. A.», fác
toria de Sevilla; en Punta del Verde, sin número, de Sevilla <ca
pital). de ámbito local e integradO en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director g-eneraJ. de EnseñanZa Ptt'l
maria. 

l'residente efectivo: El Director de «Astilleros de Cádiz,S. A.,., 
factoría de Sevilla. 

VicepreSidente: El Jefe del Departamento de OrganizaCión de 
factoria de Sev1lla. 

Secretario: El Jefe de Obras Sociales. 
Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Cura pá
rroco «Nuestra Sefiorlt del Mar»; dos padres de familia con 
hijos en las Escuelas del patronato; un Director de Graduada 
del Patronato, y un Maestr'o nacional del Patronato. 

Instituto Nacional de Enseñanza Media, en Santa Cruz de 
la Palma (Santa Cruz de Tenerife), de ámbito local, einteg,rado 
en la siguiente forma: 
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Presidente honorario: El Director general de I!!nseñanza Pri· 
maria. 

Presidente efectivo: El Director del Centro. 
Secretario: El del Centro. 
Vocales: 
Un Catedrático del Centro; el ._- --~tor de Enseñanza Pri

maria de la zona, como representa del Ministerio de EduclIr 
ción y Ciencia; el asesor religioso uel 0entro dos padres de fllr 
milia. y un Director escolar y un Maestro nacional. 

«Sociedad Instructiva Recreativa el Azahar-Vallverb, en Al
cira (Valencia), de ámbito local, e integrado en la siguiente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El de la Sociedad. 
Secretario: Un Maestro nacional del Patronato. 
Vicepresidente: El de la Sociedad. 
Vocales : 
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ·Alcira; el Arci

preste de la ciudad de Alcira; el CUra párroco de .1a Sagrada 
Familia: un padre y una madre de familia con hijOS en Escue
la del Patronato, y un Médico. 

La vivienda o la indemnización sustitutiva será facilitada 
por el Patronato. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. r . muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria 

RESOLUCION de la Subsecretartapor la que se 
nace pUblico naber sido act1ucticadas elefínttiva
mente las obras de construcción de una Sección 
Delegada mixta, tipo «A», de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media en Bolaños de Calatrava 
(Ciudad Real). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 16 de 
octubre de 19608, . para la adjudicación de las obras de cons
trucción de edificio con destino a una SecCión Delegada mixta, 
tip,1 «.A» de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Bolafios 
de Calatrava (CIUdad Real) . por un importe de contrata de 
7.479.487.17 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Diego Pombo Soptoza, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Antonio González Mar
tínez. con domicilio en San Javier (Murcia) , quien se compro
mete a realizar las obras con una baja del 23,14 por lOO, equi
valente a 1.730.753,85 pesetas por lo que .el presupuesto de con
trata queda fijado en 5.748733.85 pesetas; 

Resultando que .en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación prOvisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

ConSIderando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas eD la Ley de Contratos del Estado y 
Reglamento para su aoplicación, as! como que el acto se veri
ficó sin protesta alguna con el cumpl1mientp de las normas 
reglamentarias y pliegos de condiciones generales y pa.rticu
lares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

iPrimero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Antonio 
GonzáJez Martínez, con domicilio en San Javier (Murcia), las 
obras de construcción de edificio con destino a Sección Dele
gada mixta, tipo «A», en Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), 
por un importe de contrata de 5.748.733,85 pesetas, que resultan 
de deducir 1.730 753,3Q pesetas, eqUivalente al 23,14 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tipo de contrata 
de 7.479.487.17 pesetas. El citado importe de contrata de pese
tas 5.748.733,85, base del precio que ha de figuraren la escritura 
pública correspondiente se distribuye en la siguiente forma: 
1.106.3~,34 pesetas con cargo al presupuesto vigente y pese
tas 4.642.4()4.5!1 para el afio 1969. 

Segundo.-Que en consecuencia. el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exac
tamente en 5.994.377,65 pesetas. distribuido en las siguientes 
anualidades: 1.211.947,08 pesetas con cargo al crédito 18.04/611 
del vigente presupuesto de . gastos del Departamento y pese
tas 4.782.430.57 para el ejercicio de 1969. 

Tercero.-Que se concl'<la un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» para la consignación de la fianza definitiva, 
por un importe de 747.948,71 pesetas y el otorgamiento de la 
correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza e~tá im...,grada por 299 .179,48 pesetas, en concep
to de fianza 3rdinaria V 448.769.23 pesetas de fianza comple
mentaria como garantal necesaria para la Administración dada 
la cuantía de la baja ofrecida. 

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 10 
digo a V. S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.~El Subsecretario, Alberto 

Monreal 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION cte la Dirección General de Ense
fianza Primaria por la que se convoca un curso ele 
«peaagogia Terapeutica,) para extranjeros en el 
Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, y du
rante el año académico de 1968-1969. 

En atención a las especiales circunRtancias que concurren en 
el Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica y de confor
midad con los articulos segundo y 11 del Reglamento del citado 
Centro, aoprobado por Decreto 1821/1967, de 20 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 24 de agosto) . 

Esta Dirección General ha resuelto convocar un curso de . 
«Pedagogla Terapéutica» para extranjeros en el mencionado 
Instituto Nacional de Pedagogla Terapéutica, y durante el afio 
académico de 1968-1969. que tengan el titulo de Maestro. Psicó
logo, Médico o equivalente 

Los interesados podrán formular sus solicitudes a la Direc
ción del citado Centro. en el plazo de qUince dias, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se publique esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado». acompañando cuantos 
documentos se consideren precisos para acreditar los estudios 
que tengan realizaodos. as! como la conveniencia de realizar el 
curso en el que desean tomar parte. La Dirección del Institu-

. to Nacional de Pedagogla Terapéutica está facultada para la 
admisión o exclusión de los aspirantes al curso, de acuerdo con 
los méritos . justüicados 

El curso tendrá un carácter esencialmente for,mativo. exi
giéndose a los alumnos la plena dedicación a estas tareas. La 
asistencia a clase, prácticas, seminarios y pruebas es totalmen
te . obligatoria, suponiendo su incumplimiento la exclusión del 
curso. A lo largo de su desarrollo y en la forma que se juzgue 
más conveniente. el Profesorado efectuará pruebas a los par
ticipantes sobre las lecciones o trabajOS desarrollados, a fin 
de constatar su aprovechamiento, interés y aplicación. 

Los alumnos que superen las pruebas finales del curso ten
drán derecho a la expedición del titulo de Profesor especiali-
zado en Pedagogía Terapéutica. . 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-EI Director general, E. LO

pez y López. 

Sres. Jefe de la Sección de Escuelas Normales y Directora del 
Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección . General ele Agricul
tura por la que se determina la potencia ele inscrip
ción de los tractores marca «Ford», modelo 2000 cY». 

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.ll, la comprObación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de 
Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas, esta Dirección General, de confor
midaod con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1964, hace pública su Resolución de esta misma fecha, por 
la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Fordll, modelo 2000 «y,., 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en el 
anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 36 (treinta y seis) CV. 

Madrid, 8 de noviembre de 1968.-.El Director general, Ra
món Esteruelas. 


